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De otra:

El excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra, Presidente
de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta
de Extremadura, de acuerdo con las facultades otorgadas mediante Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada
una interviene, con capacidad legal necesaria para el otorgamiento del
presente Acuerdo, y al efecto

EXPONEN

1. Que el Ministerio de Fomento actúa en base a la competencia exclu-
siva que el artículo 149.1.11.a y 1.13.a de la Constitución Española atribuye
al Estado en materia de ordenación de crédito, y bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclu-
siva en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Estatuto de Autonomía
de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero.

Que la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Extremadura, es el organismo que ejerce la competencia en materia de
política de vivienda, a través de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda.

3. Con fecha 22 de mayo de 1992, el entonces Ministerio de Obras
Públicas y Transportes y la Junta de Extremadura, suscribieron un Con-
venio de colaboración para la financiación de un plan de Promoción Pública
de hasta 6.000 viviendas, a ejecutar en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, con el fin de atender a la carencia de viviendas existente en
la citada Comunidad.

En el citado Convenio, cada una de las Instituciones representadas
se comprometía a una aportación de 15.000 millones, para la ejecución
de 3.000 viviendas.

4. Con fecha 11 de septiembre de 1995 se suscribió una Addenda
al Convenio, mediante la cual, se ampliaba la financiación a cargo del
Ministerio en 3.059,4 millones de pesetas, alcanzando un total de 18.059,4
millones de pesetas, y se encomendaba a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Extremadura la ejecución directa de las
771 viviendas pendientes hasta las 3.000 viviendas, asumidas por el enton-
ces Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

5. Como consecuencia de las graves inundaciones acaecidas los
días 5 y 6 de noviembre en numerosos términos municipales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, el Gobierno de la Nación mediante el
Real Decreto-ley 24/1997, de 12 de diciembre, autorizó, en su artículo
14, la suscripción por el Ministro de Fomento, sin sujeción a lo dispuesto
en los artículos 61.3 y 74.4 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, de una nueva Addenda al Convenio de 22 de mayo de 1992,
modificado por Addenda de 11 de septiembre de 1995, cuya finalidad
será la construcción de 1.200 viviendas a promover directamente por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Extremadura
financiándose conjuntamente por el Ministerio de Fomento y dicha Comu-
nidad Autónoma. Asimismo, en dicho artículo 14, se dispone que la apor-
tación del Ministerio de Fomento se financiará con cargo a un crédito
extraordinario.

6. De conformidad con el párrafo anterior, el artículo 16 del
mismo Real Decreto-ley concedió un crédito extraordinario dotado
con 4.000.000.000 de pesetas, en la aplicación presupuesta-
ria 17.09.431A.750.11. Dicho crédito se ha incorporado al vigente presu-
puesto de 1998, de acuerdo con lo previsto en el punto 5 del citado
artículo 16.

En su virtud, las partes representadas acuerdan la ampliación del Con-
venio referido de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Acuerdo tiene como finalidad establecer el marco
de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Junta de Extremadura,
para cofinanciar la construcción de 1.200 viviendas más, adicionales a
las 6.000 previstas en el Convenio de 22 de mayo de 1992, lo que hace
un total de 7.200 viviendas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda.—El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, se compromete a aportar
con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.431A.750.11, «A la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, Addenda al Convenio de 22 de mayo
de 1992, para la promoción pública de 6.000 viviendas», la cantidad
de 4.000.000.000 de pesetas, en concepto de subvención, para cofinanciar

la edificación de 1.200 viviendas, objeto de este Acuerdo, con la siguiente
distribución por anualidades:

1998: 2.400 millones de pesetas.
1999: 900 millones de pesetas.
2000: 700 millones de pesetas.

Tercera.—La Junta de Extremadura aportará 4.000.000.000 de pesetas,
para la misma finalidad indicada en la cláusula anterior, desarrollando
el programa de viviendas a realizar, que se denominará Bloque V, y pro-
moverá la ejecución directa de las citadas viviendas.

Cuarta.—En el coste de las actuaciones de este Acuerdo se excluye
el precio del suelo y su urbanización, que no serán financiables por el
Ministerio de Fomento.

Quinta.—El abono de la subvención por parte del Ministerio de Fomento
se realizará a la Junta de Extremadura, pagándose el 50 por 100 de la
subvención a la firma del Convenio, y un 10 por 100 una vez se inicie
el procedimiento de adjudicación de las obras de edificación. El resto
se abonará previa justificación por la Junta de Extremadura de los gastos
producidos, mediante certificación de los mismos emitida por el servicio
competente.

El importe de las anualidades futuras podrá ser redistribuido de acuer-
do con el desarrollo efectivo de las actuaciones y las disponibilidades
presupuestarias del Ministerio de Fomento.

Sexta.—El seguimiento del programa previsto en la cláusula tercera
se realizará por la Comisión Bilateral de Seguimiento, a que hace referencia
la cláusula quinta del Convenio de 22 de mayo de 1992.

Séptima.—El presente Acuerdo será efectivo desde su firma hasta el
31 de diciembre del 2000, plazo de vigencia que podrá ser prorrogado
por el tiempo que las partes acuerden, si llegado su término, existieran
razones que así lo exigiesen.

Octava.—En todo lo que no se oponga al presente Acuerdo, serán de
aplicación las cláusulas contenidas en el Convenio suscrito el 22 de mayo
de 1992 y su Addenda de 11 de septiembre de 1995.

Novena.—Dada la naturaleza administrativa del Acuerdo, las partes asu-
men el sometimiento a la Jurisdicción Contencioso-administrativa para
resolver los litigios que pudieran producirse en la aplicación del mismo.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecientes
lo firman en el lugar y fecha en su encabezamiento indicados.—El Ministro
de Fomento, Rafael Arias-Salgado Montalvo.—El Presidente de la Junta
de Extremadura, Juan Carlos Rodríguez Ibarra.

13136 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 1998, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se convocan exámenes
teóricos ordinarios para la obtención de titulaciones para
el manejo de embarcaciones de recreo.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 17 de junio de 1997
por la que se regulan las condiciones para el gobierno de embarcaciones
de recreo, y la Resolución de la Dirección General de la Marina Mercante
de 30 de diciembre de 1997, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»
números 158, de 3 de julio de 1997, y 8, de 9 de enero de 1998, res-
pectivamente,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene conferidas,
ha resuelto convocar exámenes teóricos ordinarios para la obtención de
títulos de Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones de
Recreo, Patrón de Yate y Capitán de Yate con sujeción a las siguientes
bases de convocatoria:

1. Normas generales.—Los exámenes se celebrarán por aquellos tri-
bunales que se constituyan de conformidad con lo establecido en el artículo
quinto de la Resolución de 30 de diciembre de 1997.

2. Solicitudes.—Los candidatos solicitarán su admisión a examen en
instancia dirigida al Presidente del Tribunal, ajustada al modelo que se
adjunta como anexo I a la presente Resolución. A la solicitud deberán
unirse los siguientes documentos:

a) Una fotografía en color semejante a las exigidas para el documento
nacional de identidad, en cuyo dorso figurarán su nombre y apellidos.

b) Certificado médico oficial ajustado al cuadro de aptitudes psico-
físicas o, en su defecto, de fotocopia compulsada de la licencia de con-
ducción acompañada de informe de un médico o diplomado en óptica
en el que se certifique que el interesado cumple con el criterio 1.3 del
anexo I, o fotocopia de la tarjeta acreditativa del título anterior del can-
didato si lo ha obtenido o renovado en un tiempo inferior de cinco años
a la fecha de la convocatoria que solicita.
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c) Original del resguardo de derechos de examen, que deberán ingre-
sar en la Caja Postal de Ahorros, cuenta 11.401.941, a favor de la Dirección
General de la Marina Mercante por los siguientes importes:

Para Patrón para Navegación Básica: 5.000 pesetas.
Para Patrón de Embarcaciones de Recreo: 6.000 pesetas.
Para Patrón de Yate: 8.000 pesetas.
Para Capitán de Yate: 10.000 pesetas.

d) Una fotocopia del documento nacional de identidad, tarjeta de
residencia o pasaporte, vigentes.

Estos derechos de examen incorporarán el coste de cuantos actos admi-
nistrativos derive la presente convocatoria, incluidos los de expedición
de certificaciones, reclamaciones, etc. Se excluyen las tasas por compulsas,
expedición de títulos y tarjetas, o los expedientes por pérdida de docu-
mentos u otros no derivados de la propia convocatoria de examen.

e) Los candidatos que tengan superada una parte del programa de
Patrón de Yate Capitán de Yate, por haberla aprobado en exámenes ante-
riores, aportarán en el momento de presentar la solicitud el certificado
del último examen realizado al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo segundo «convalidación del programa teórico» de la Reso-
lución de 30 de diciembre de 1997.

f) Aquellos candidatos que posean alguna titulación náutica y se pre-
senten a la inmediata superior deberán acompañar fotocopia cotejada del
título o tarjeta de identidad. En todo caso, sólo cabe convalidación al
título considerado en su totalidad.

3. Presentación de solicitudes.—Las solicitudes para tomar parte en
los exámenes podrán presentarse directamente en la Dirección General
de la Marina Mercante, o bien en los lugares indicados en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se
remitirán a los respectivos Tribunales de examen una vez constituidos
los mismos.

4. Lugares de examen.—Los exámenes se celebrarán en las fechas
y lugares indicados en el anexo II.

5. Tribunales.—Los Tribunales que han de juzgar las pruebas serán
nombrados por la Dirección General de la Marina Mercante, una vez cono-
cido el número de candidatos presentados a los exámenes.

Los miembros de los Tribunales tendrán derecho al abono de indem-
nizaciones por asistencias, de acuerdo con lo previsto en el Real Decre-
to 236/1988, de 4 de marzo, a cuyos efectos los Tribunales de Capitán
de Yate y Patrón de Yate se incluirán en la primera categoría y los de
Patrón de Embarcaciones de Recreo y Patrón para Navegación Básica en
la segunda categoría de las previstas en el artículo 33.2 del citado Real
Decreto.

6. Desarrollo de las pruebas.—Los lugares de celebración de los exá-
menes se anunciarán por los Presidentes de los Tribunales en los res-
pectivos tablones de anuncios una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes y se indicarán los materiales o útiles que deberán llevar
los candidatos. Al finalizar el ejercicio, el candidato presentará el resguardo
de la solicitud de matricula, sellada por la Administración.

Una vez conocido el número de candidatos, los Presidentes de los tri-
bunales indicarán la fecha, hora y lugar de los exámenes para cada una
de las titulaciones.

7. Resultado de los exámenes.—Finalizados los exámenes, se publi-
carán en los tablones de anuncios de los centros correspondientes las
listas de calificaciones.

Los candidatos dispondrán de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de las listas de calificaciones para
presentar las reclamaciones que consideren oportunas, dirigidas al Secre-
tario del Tribunal, con indicación de los datos personales, motivo de la
reclamación y teléfono de contacto.

Los Secretarios de los Tribunales, con el visto bueno de sus respectivos
Presidentes, expedirán certificación individual de las calificaciones obte-
nidas, que se ajustarán al modelo oficial, incluirán el resultado del reco-
nocimiento médico preceptivo y serán retirados por los interesados en
la localidad del examen. No será necesario emitir dicho certificado para
aquellos aspirantes que hubieran superado las pruebas en su totalidad.

8. Norma final.—La presente convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y forma
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de mayo de 1998.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Inspección Marítima.

ANEXO I

Solicitud de participación en pruebas para la obtención de titulaciones

para el gobierno de embarcaciones de recreo

Apellidos ............................................. Nombre .............................................
DNI .......................................... Fecha de nacimiento ..........................................
Domicilio .................................................................................................................
Código postal............................................. Teléfono .............................................

Desea examinarse para obtener la titulación de (marque con una cruz
lo que desee):

i Patrón para Navegación Básica.

i Patrón de Embarcaciones de Recreo.

i Patrón de Yate.

i Capitán de Yate.

Localidad de examen ............................ Convocatoria de ............................
Por lo que solicita se le permita participar en el examen, de acuerdo

con lo indicado en la Resolución de 4 de mayo de 1998.

En ....................................., a ............ de ......................... de 199 ......

(Firma del Solicitante)

Documentación aportada:

Fotografía.
Fotocopia DNI, pasaporte o tarjeta de residencia, vigentes. Resguardo

ingresos derechos de examen.
Fotocopia compulsada del título de ..............................................................
Certificado de asignaturas aprobadas.
Certificado médico.

Sr. Presidente del Tribunal de exámenes para la obtención de titulaciones
para el gobierno de embarcaciones de recreo.

ANEXO II

Lugares y fechas de iniciación de los exámenes teóricos

Julio

Madrid.—Patrón para Navegación Básica y Patrón de Embarcaciones
de Recreo.

Apertura de matrícula: 12 de junio de 1998.
Cierre de matricula: 9 de julio de 1998.
Iniciación de los exámenes: 27 de julio de 1998.

Octubre

Albacete.—Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones
de Recreo y Patrón de Yate.

Apertura de matrícula: 1 de septiembre de 1998.
Cierre de matrícula: 8 de octubre de 1998.
Iniciación de los exámenes: 28 de octubre de 1998.

Noviembre

Zaragoza.—Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones
de Recreo, Patrón de Yate y Capitán de Yate.

Apertura de matrícula: 10 de octubre de 1998.
Cierre de matrícula: 2 de noviembre de 1998.
Iniciación de los exámenes: 24 de noviembre de 1998.

Diciembre

Madrid.—Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones de
Recreo, Patrón de Yate y Capitán de Yate.

Apertura de matrícula: 3 de noviembre de 1998.
Cierre de matrícula: 25 de noviembre de 1998.
Iniciación del examen: 15 de diciembre de 1998.


